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~ 'A fij !J. Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de 
\ A ir'. cho Público, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

"u N J , · competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 194 º de la Constitución 
- olítica, modificado por Ley de Reforma Constitucional-Ley Nº 27680; y concordante con el 
Art. 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; 

,,(;¡'iov:~ Que, conforme a lo establecido por los artículos 6º y 20º de la Nueva Ley Orgánica 

,1(i·~~~Nr;<~ de Municipalidades Nº 27972, la Alcaldía. ~s ~I órgano ej~c~tivo del ?obierno_ ~ocal'. el 
\i\p¡¡F.sukesro/.'jj Alcalde es el representante legal de la Municipalidad, y su max1ma autoridad adm1nistrat1va, 
'1--~~ teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 43º de la referida ley, las resoluciones de 

alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

Que, es atribución del Alcalde conducir la política del personal de la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Cáceres, competiéndole designar, remover, encargar o ratificar a los 
funcionarios que ejercen cargos de confianza; 

Que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad 
directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente, y con el fin de poder 
brindar servicios a la comunidad, es necesario se emita la correspondiente resolución que 
designe a la Gerente de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de 
Mariscal Cáceres -CPC Lucila Fernández Cachique, en merito a la propuesta del Gerente 
Municipal Econ. Kike del Águila Velásquez, consecuentemente, dejarse sin efecto la 
Resolución de Alcaldía Nº 230-2015-A-MPMC-J su fecha 01 de junio de 2015; 
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Estando a lo expuesto, en estricta aplicación del inciso 6) del Art. 20º de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con las facultades y atribuciones de que esta 
investida el Despacho de Alcaldía, y con las visaciones de Gerencia Municipal, Secretaría 
General, Gerencia de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, Subgerencia de Recursos Humanos, SE RESUELVE: 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución de 
aldía a la Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Subgerencia de Recursos 

anos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Alcaldía Nº 230-
5-A-MPMC-J su fecha 01 de junio de 2015. 


